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ARTICULO DE OFICIO.

INSTRUCCION

para proceder á la justificación de que trata el 
párral'o 2.° dal articulo 3.° de la Real orden de 

23 de diciembre de 1846.

(Conclusión)

Arl. 21. Concluidas que sean por el Comisionado las 
Operaciones reialivasal deslinde y apeo de cada una de las 
lincas rústicas y urbanas comprendidas en el término del 
pueblo, como igualmente la evaluación de su ganadería, se re
mitirá á la capital con las relaciones lectilieadas ¿ y demas 
trabajos que hubiere practicado, para ordenarlos en ella 
cual corresponde' y hacer los resúmenes y demostraciones 
necesarias para presentar con la debida distinción y c ari- 
dad el resultado de la comisión, al tenor y con el objeto 
que se indica en los artículos 3. c y b. ° de la Real orden 
de ‘23 de. diciembre próximo pasado. .

Arl. 23. Cuando dicho resultado sea contrario al Ayun
tamiento que hubiere reclamado por aparecer diferencias de 
aumento en la evaluación hecha, comparada con la que de
claró, según el articulo l.°deesla instrucción, lo comu
nicará V. S. al mismo Ayuntamiento para que dentro de 
término que al efecto le señale, exponga cuanto tenga por 
conveniente en descargo de su responsabilidad, ó haga las 
observaciones que estime justas acerca de los procedimien
tos del Comisionado, y de los resultados que este presenta 
re|erenles á la total riqueza del pueblo.

Arl. 26. El Comisionado entregará á V. S. lodos sus 
trabajos, que pasara con las observaciones que sobre ellos 
haya hecho el Ay untamiento á la Administración de Lonlri- 
buciones directas, con objeto de que esta los examine y 
censure, previas las investigaciones que al electo estime; y 
después los remitirá V, 8. con su inlorme á esta Dirección 
general, bien por el correo ó por ordinario si fuesen de
masiado voluminosos, para que mereciendo la aprobación 
de la misma tengan lugar la igualación é indemnizaciones 
prescritas por los arliculos 6.° y 8.° de la Real orden de 
23 de diciembre último, como lo indicó la Dirección en el 
artículo 3.° de su circular de 2/t del propio mes: en inte
ligencia de que no han de causar electo dichos ti abajos lias- 
la que no hayan pasado por ledas las pruebas y correc
ciones á que hava lugar á juicio de esta Dirección, la cual 
se reserva en consecuencia pedir cuanlas esplicacionescrea 
oportunas al Comisionado, reclamar los datos que juzgue á 
propósito para comprobar la exactitud de los resultados de 
sus trabajos, y hasta el acordar en su caso la ampliación 
de la justificación que presente.

Arl. 27. Si de estas comprobaciones resultase que el Co
misionado ha fallado á sus deberes abusando de la conlian
za que en él se ha depositado, será castigado según la grave
dad de la talla; y por el contrario cuando apareciese que 
en el desempeño de su cargóse ha conducido con la debida 
entereza y rectitud, la Dirección tendrá muy presente se
mejante servicio para proponer ó acordar por sí, estando 
en sus facultades, la recompensa que merezca , lo mismo 
que á los empleados que. |e hayan auxiliado en so comisión, 
de cuyo comportamiento dará cuenta separadamente el Co
misionado por conduelo de sus Jefes respectivos para los 
efectos indicados.

Arl. 28. En el caso de. demostrarse por dicha justifi
cación que la riqueza imponible del pueblo excede de lal 

modo á la declarada por su Ayuntamiento, aneen vez del 
lanío por ciento por él fijado, solo sale gravada en realidad 
ó no llega al doce por ciento manado en la Real orden ce 
23 de diciembre próximo pasado, quedará el citado Av un
tamiento v peritos repartidores sujetos mancomünadamente 
al pago de la mulla señalada en el articulo 4-1 del Real 
decreto de 23 de mayo de 1845, conforme al articulo 5. - 
de la Real orden espresada. .

Arl. 2R. Cuando por el resultado de. la comisión se vea 
la necesidad de rebajar el cupo del pueblo, la Administra
ción de contribuciones directas expresara en su informe los 
pueblos á quienes deba cargarse el importe de la rebaja o 
indemnización que corresponda, según se previene en el ar
tículo 8.° de la referida Real orden de 23 de diciembre 

PrArin030^a Aunque la rebaja del cupo no ha de tener efecto 
hasta el reparlimienlo del ano inmediato conforme se dis- 
none en el artículo 4.° de la circular de esta Dirección 
del 24 del cilado mes, una vez comprobad i la despropor
ción de las cuotas de los propielanos veGinos dcl pueblo 
respecto de las impuestas á los hacendados forasteros se pío- 
cederá desde luego á la igualación prevenida en los ai- 
líenlos 2-° y 6.° de dicha Real orden, de modo que a lo
dos venga á salir la conlribucion en el presente ano á un 
mismo lanío por ciento, sin perjuicio de la indemnización 
correspondiente en el reparto inmediato y de la rebaja del 
cupo antes indicada si á ella hubiere lugar.

Arl. 31. Para los gastos que causen estas comisiones y 
pago de dietas del agrimensor, arquitecto y periloagrono 
& que deben auxiliarles, hará V. 8 que se anlieipe al 
Comisionado, del londo de recargos de esa Administración 
con calidad de reintegro, la suma que se calcule necesa 
ria para aquellos, según la importancia del pueblo, dis 
Uncía á que se halle de la capital y das que puedan 
necesitarse para las operaciones que en é han de practi
carse; cuvo fondo será después reintegrado en lodo o en 
parle con las mullas que se hagan efectivas, si a <?|lashu- 
biere lugar por efecto del resultado de la comisión o de las 
defraudaciones que en el curso de la misma se descubran.

Arl 32 Las dietas de dichos auxiliares (acullalivos se 
fijarán por V. 8. á propuesta del Comisionado con arreglo 
á la práctica que en casos análogos se observe ó haya ob
servado en esa provincia, sobre lo cual convendrá que y. 
S lome previamente los informes necesarios, sin perjuicio 
dé tener en cuenta la clase y cin un-Uncias de dichos au- 
siliares, y la mavor ó menor facilidad de hallarlos a pro
pósito para el desempeño de su encargo.

Arl 33 El Comisionado luego que haya concluido lo
dos sus trabajos, r.udná la coiTespondienle ouenla de os 
-asios eslraordinanos de su comisión y dietas saiislecñas 
flos indtcados auxiliares en la fonna que <b.pone e a L 
63 del Real decreto orgánico de 23 de maso de1845 para las 

gasto eslrdoruinario, y । mullas de que se ha
recargos, si para el no basiaseii .|rnnninn
hecho mérito en el artículo 5. deesa > observe

De su recibo y de quedar V. S. en ha e que se observe 
por los Comisionados de que se trata cual 
dispone, espera esla Dirección jeneral oporluno a .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1. de kbn. 
rodé 1847.— José Sánchez Ocaña.

MODELO
de la declaración á^ue se refere el art.l.° de la precedente 

Instrucción.

El Ayunlamienlo de la ciudad, villa ó lugar de... viendo 
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por el repartimiento del cupo del corriente año á la misma 
señalado por la contribución Terrilorial, que los propietarios 
en ella avecindados salen gravados con un tanto per ciento 
mas alto que el prefijado para los hacendados forasteros en 
la Real orden de 23 de diciembre próximo pasado, \ usan
do del derecho que en osle caso le concede el arl. 2.‘°, re
clama la igualación correspondiente, á cuyo íin, y para los 
efectos prevenidos culos artículos 5. c y 6.° de la misma, 
ó sea la multa o indemnización á que pudiera haber lugar, 
según el resultado de la justificación, declaro:

í.° Que del cupo principal corresponde sali.-íacer 
á los hacendados forasteros \ Bienes nacionales por el 12 
por ciento de sus rentas líquidas (tal suma). . . . »

2.® Que los productos ínlegros de la riqueza con
tribuyente de los propietarios \ cultivadores vecinos del 
pueblo asciende á lo siguiente, según los dedos que 
han servido de base para el repartimiento:

Los de la riqueza rústica á. . » . . )
Losde la urbana á................» • »
Los de la pecuaria á. . . . » . .)

3. ° Que el importe de las bajas ó deducciones déos
los productos por razón de gastos de reproducción y cón- 
servacion asciende;

En la riqueza rústica á. . . » . . \
En la urbana á........................... » ., »
En la pecuaria á........................ » . . >

Y 4.° Que repartido sobre el liquido imponible el resto 
del cupo de la contribución, salen gravados los propieta
rios, colonos y ganaderos vecinos del pueblo, al respecto 
de un por 100 ó sea tanto mas <|ue los hacendados fo- 
rasleros.

Bajo cuyo supuesto el Ayuntamiento reclamante firma la 
presente declaración, en tal parle etc.

NOTA Si la reclamación del Ayuntamiento tuviera por 
objeto principal la rebaja del cupo al tipo prefijado en la 
Beal orden de 23 de diciembre conforme á su arl. 7.° y 
no la igualación de los propietarios del pueblo con los ha
cendados forasteros , se omitirá el primer extremo de la an
terior declaración, reduciendo el cuarto á la simple demos
tración det tanto por 100 con que salen gravados en gene
ral los productos de la riqueza de ¡os contribuyentes de loiío 
el término jurisdiccional del pueblo y haciendo en el enca
bezamiento la modificación coi respondiente.

ARTICULOS DEL REGLAMENTO GENERAL

para el establecimiento de la I studística de la riqueza ter
ritorial del Reino á que deben arreglarse las eoa- 

luacioncs de las tierras , casas y ganados.

FINCAS RUSTICAS.

Artículo 7í. Aunque en principio general hayan de 
apearse con arreglo á la misma base lincas de igual clase y 
calidad, y que deba reenrrirse á esta máxima para deducir 
por comparación las circunstancias desconocidas de una de 
ellas de las conocidas de otra reconocida y apeada ya, debe 
sm embargo rechazarse el de una eoüluacion media uniforme, 
y particularizar siempre la de cada una, atendiendo para ello 
á su posición y circunstancias esenciales. Eo su consecuencia 
se observaran las prevenciones siguientes:

En la estimación de una finca se tendrá’presente su proxi
midad a algún riachuelo ó arroyo, cuyas inundaciones acci
dentales ó periódicas ocasionen la pérdida de parle ó def lodo 
de los frutos en ciertos años; su larga distancia de la población 
con lo que orecen muchas veces los gastos de esplotacion; mi si
tuación cerca de un camino públicoque la espone á sufrir daños 
de que otras mejor situadas se hallan libres, con otras parlicu- 
laridades que desmejoren su valor en comparación de otra de 
la misma clase y claridad; ó por el conlraaio le aumenian co
mo sucedería en los casos indicados, si la proximidad de un rio, 
por ejeniblo , contribuyese á su mayor fertilidad; si la larga 
distancia de la población facilitase su beneficio, v si la vecin - 
dad de una vía pública diese salida á sus productos.

Siempre que haya de evaluarse alguna heredad colocada en 
una situación semejante, el perito agrónomo cuidará de, dismi
nuir ó aumentar la parle que priidencialmenle considere arre
glada en la evaluación que baria prescindiendo de las circuns
tancias desventajosas ó favorables que le dan menoró mayor 
valor sobre otras heredades semejantes.

Arl. 75. Es preciso sin embargo no lomar en cuenta para 
la estimación deJa§ fincas rústicas los mayores productos de
bidos á desembolsos esltaordinarios hechos por el propietario 
ó arrendador en abonos y otras mejoras variables á su antojo, 
ni tampoco los que puedan proceder de cercados ó vallados 
construidos para la segur dad de los frutos; pero si los oble-

HI.L-J | i || || ii, ..................... ....

nidos con el auxilio deobras permanentesestraordinarias cons
truidas para alcanzar provechos eslraordmarios como los Ira - 
bajos hidráulicos para proporcionarse riegos, y otros que re
presentan un capital fijo emph'ado en la tierra y aumentativo 
de su valor. Deberán descontarse sin embargo los gastos de 
conservación y enlrelenimienlo de estas obras.

Arl. 76. Por regla general no se calculaiá mayor utilidad 
líquida, ni por consiguiente mayor cuota imponible, á las fin
cas que deban mi mas valor á un cultivo mas esmerado y á 
una industria mejor entendida: pero ampoco seeslimará en 
menos porque un cultivo nías negligente ó una industria mas 
atrasada hagan menoressus productos. No debiendo castigarse 
al cultivador laborioso por su mayor trabajo é inteligencia, ni 
favorecerse al descuidado por su holgazanería y falla de celo, 
las heredades qde lábren unos y otros se evaluarán prescin
diendo del aumento ó disminución de los producios motivado 
por estas cualidades, sino únicamente con reracion 5 la clase, 
calidad y situación especial de las mismas.

Arl. 77. Auaqiíe en los arlículos que preceden están da
das las reglas para la evaluación de las lincas rusticas en ge
neral cuando sus productos y gastos de esplotacion puedan 
fijarse con mas ó menos exactitud, conviene sin embargoque 
los peritos se. acomoden á otras especiales, según laclase de 
cultivo de aquellas qué se véan llam idos á apreciar.

Arl. 78. El producto total en un año común de las tierras 
declinadas al cultivo de (icreales, tomo trigo, cebada, cente
no etc., ya sg siembieu conslanlemenle de los de una misma 
especié, va alternen en ellas sucesivamenle planlaciones de di 
verso género, ser compone'siempre do! valor dé los frutos de 
todas las cosechas recogidas en ellas duranle el período de 
tiempo á que haya de referirse dicho año comuu, cualquiera 
(jue sea su cantidad y calidad, dividitlu por el'número de los 
que constituyen di<-ho período, inclusos los añosde descanso 
oque las tierras están en barbecho.

Para determinar el numero y calidad de estas cosechas se 
atenderá á la naturaleza y ferliluiad del "leí reno v sistema agrí
cola usado en el pueblo en que se hacen las evaluaciones.

Arl. 79. Los gastos de esplolacion de las tierras sembradas 
de cereales se reducen á los de siembra, labranza, recolec
ción y trasporte al mercado mas próximo, valuados también 
duranle un año común.

Los precios de los granos sembrados serán los mismos que 
se hayan lijado para los cosechados.

En las labores no se comprenderán las estraordinarias que 
pueda hacer el cultivadur con < I objeto de sacar mayores pro
ductos, sinolas que eslen en uso en el pueblo para tierras 
de igual cultivo y calidad; teniendo presente, para su estima
ción en dinero, el precio corriente de los jornales y el costo 
de las yuntas de labor, deducido de los gastos de enlrelem- 
miento y conservación del ganado, del interés del capital en 
él invertido, y del importe de los desperfecloo de losapcios 
de labranza, ya que calcular eslecoslo por el tanto á que se 
arriendan en el pueblo seria hacer i na apreciación d'masiado 
subida. No se considerarán empleados estiércoles ó abonos, 
sino cuando en el mismo se emplean en otras lincas de igual 
clase v eircuslancias, ni en mayor cantidad y de mejor 
condición que los usados para estas generalmente'.

, En los de recolección se tendrán en cuenla otras considera
ciones análogas.

Al evaluar losde trasporte no se perderá de vista la res
pectiva baratura en que se hacen los de los frutos agííeo.as 
al mercado, por usarse para ellos de carros destinados al 
servicio de esta industria.

Donde haya establecidos mercados no deben figurar en
tre los gastos de explotación los de trasporte.

Y por último , ha de tenerse presente que los gastos de 
cultivo de las tierras de inferior calidad rímica pueden subir 
á los de la di- superior clase, y que la base par a apreciarlos 
comparativamente es lijar los de unas y otras proporeinal- 
menle á sus productos.

Arl. 80. Los aprovechamientos de las pajas, a<¡ como los 
de la raslrogera y barbecheraquequeilan á beneficio del cul
tivador, serán estimados igualmente por un año común, de- 
duciemlose su valor de los gastos anuales de, cultivo, ó com
pensándole con parle de estos.

Arl. 81. Los terrenos sembrados de semilias como gar
banzos, judias, lentejas, arroz etc., se evaluarán con arreglo 
a los mismos principios que las tierras de labor ordinarias des- 
linadas al cultivo de cereales.

Arl. 82. La misma regla debe observarse con los desli- 
nadosal cultivo de legumbres, como melones, sandias, nabis, 
remolachas etc.,

Arl. 83. Bajo las propias bases debe tener lugar la esti
mación de las tierras que producen cualquiera otra especie 
<h* .plantas, observándose sobre lodo el principio de no re- 
b'ij-ir de su producto lolal mas que los gastos de explotación 
a fotutamente necesarios para beneficiarlas, según la costum
bre del pa¡s.
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cajfdafH^i Z"05 m()nlcsy bosques seián evaluados según su 
mienlos'n iyOdUCl0 me<lio anual de lodos sus apruvecha- 
^mbuHiblp -;eS<?l|l la quesean, ya consistan en leñas jiaia 
Iruccmn rimt vCdl ll,!lco' ya t*1* maderas propias para la cu.is-A™ 8 fl'1”'' )a minas, bHInia *.
mente v V-.n J05 allro't‘cbamieiilos se calcularán separada- 
no (.n l . ‘ 7" H! '* "aturaleza de cada uno, fijándose siempre, 
am» dado si"1 {,S l^UI‘ •llu,llan (|ar accidentalmente en un 
olio Denixí n<> Un0 llicd|u común durante un dtWnio ú 
^cngidu rnn\ lhdS 0 n¡e,l<)S birgo en que aquellos se han

An 86 i,r,usr«adosde abundancia y eíca^ez.
fáciles de <■ ií ‘,llluv<‘cham enlosde montes y boxiues mas 
ñera rc'ul n-"ld'. Sllin a(lllellos que se bem lician de unama- 
resina h / V'? ।‘‘y11?’‘las curtas, sacas de árboles, caza, 
6 bien Dar/á .i1 ” '* "lai1 pur periodos lijos y determinados, 
piola |ll)r nH'nú‘ por zonas ó fajas de terreno que se ex-

a .1 Ít ..... .
lP?<|io de los e P¡'lmer caso se fijará el importe anual 
dinero los dpi ,lfIIUV!' bamienlos, calculando y apreciando en 
dichos pur'm ln,l <l 11 i-° ll(’s<i'm durante (res, cualro ó mas de 
mero dv añ, S’ -v dividiendi, la suma que resulte por el nú-

^il- 88 S|/f'lc 1 sl0;* períixlos comprendan.
Va*°r de ¡o- casóse lijara en igual forma el
d’’<‘slas zon i» ''inuA'chamientos en año común de cada una 
e**as,esle so /i l,l|dS, serl'ünirá el importe de los de (odas 
Suiladi) px,.,-' l;illll'a pur el numero do las mismas, v el re- 
dL' l°do el mTi'1-*''.“"Purle medio^de los aprovediamientOs

Arl. ¿I T ’
los ' "‘i?'' liue f)ara *ia',pr u" edículo cualquiera 

tisu ^¡mnVlTi<l,‘ ,HI ni,""c ó Pre- 
•S|ii<is(.|c ' 'ulalidad desús lenas, maderas, pastos, re- 

u'"> enh.,^^ dos ' 6 dislrilos de aquel,
’ ^"“ieniu om. "V' J,ru<1,u P*0' y feCunJos en el aprove- 
^^'■des ó I nnH a a1 a * í “Valuar • y oll° entre los mas 
os de nuda oLj" i'" 1VOS “d" esle conceplo: se apreciarán 

n° medio v (.i ' psl<)s das uuarleles, se lomará el lérmi- 
Io que .-e báse’, t'^11 !r"!° sei'á ’d va|or del aprovee amien- 
W,1*8 de qi!;^ pl monte 6 bosqué. Si los cuar- 
Valor de cada । , k lorree|t,8‘,n demanda variedad en el 
marse enlouces d,.- >-0 8118 al"'uve>-hamienlos, deberán lo- 
lanlos d- |l)S np,,;* >,l'n.as miárteles de los mejores y piros । Arl- 90. (*u.HI,dl i|'l,'1 Sh'ai' t*1 lúrmii ° medio. " 
‘'ajo un sitlema repul ir Inullles ó bosques no se esplolen 
míenlos se benefich-!. ’i a"11 'foo 101,05 sus aprovecha- 
rogla alguna, se h irm 7 "lruruui|,'n*e, y sin sugelarse á

n,Kujárinonle v . 7 ‘‘valuaciones como si se esplo- 
hura. ' “ oomrme á los buenos principios de 

loado sill() poi- los,,71!n",e i0 00 sin embargo será eva- 
P'^'da dar comnai^í^ e,‘haihleillos or,l|oanus que dé ó 
Kr ^Iraon in la p|ase , v no
^optando mejor s-si ‘ " qT‘ STi‘ ^S'-'ld'ble de producir 
oabdad de sus nrod .' < e CU Uv0 ó varia''do la clase y
fado como de h.A, 7 081111 'oonle por egemplo, explo- 
d0"1.0 b""eíiciahle'en m7i ",a í hPrecla(Jo nunca

Pormihese la .á j,' 7'1' co"s";u7ion , aun cuan- 
„ La Prevención aói 'c ^ de su arbolado.
^P,,,4slo de que nn a"1^1' se entiende en el 
7°" ,b,,L‘ Por sus d**' desli,,<í la apbca-
08 montes v bosm. ! 8etiUn la 6oslumbre del país á 

baj'irán |(7 .rmin .11'0' "í'0 de J05 monie8 y bosques se re- 
n'Pl;mi¡() y^uih " 'darios de cnlrelenimienlo , custodia 
^''a bemípS ^',,era <,lr°S Í,,,C debaf' > ^''an hace si 
, ¿r. gs ' *' S-’ Se*"nsu clase V cireunslamuis.
“"dos enmn I?S ‘í ^'"d1'1'05 de árboles serán eva- 

^Art'^/-0"-^^ pueNo de ^lidad

riil1 los f.01^*10 de estimación alguna, pero s¡^ . J'08
rula nupIU l liS q*16 en e,la se encuentren ñor r J < val "I"

nunca disminuid., ^or ^i^^ühhna 

¿F^ide fruia.es con un col

* "led.o de su fral0 eil ai; duaráo por el prodllrto 
A, V"T"0- '' ^'‘'‘i^do el del

d- la» viñas se
?hon°s eskáürd^^ ' Mis lab/'/6 .l>r,Hlui‘ir du
la uva «i^d'nanos, los de cuIhvA b d(,as siu trabajos ni 
Próximo 'abo.rac|on del vino v su ira’ C06ecba, acarreo de 
i°s Peritos^ aibimas una justa mri ^P.0^6 “I mercado mas

Per,los; Pero que nanea seff n/7 mismo ¿ j"“do de 
mas de un décimo quinto 

por razón de deterioro y reposición de las cepas y labores 
bece.-aijas con las nuevas (|Uf nada producen.

Ai i. 97. jj (je |Us se vsfjmjirá bajo bases aná- 
. ¡H'ro sin la dedmvióy que se indica uií la úliima 

pai le del arik ufo anlei iur.
AH. 98. t^uandu pudiésC haceise con mas comodidad, 

¡icio no con tn^no^ exaciilud , id e.ilculo del produelo total 
de los viñedos y olivares, hmi.indo por tipo los precio-; de 
a u-'<i \ meiliLia en él ano comua , reseguirá este proee- 

dimie.ilij uuniiendo el lijar y deducu los pastos de elabora- 
don del vino \ aceite y su traspone al increado.

/ id. 99. La reñía liquida imponible de los piados na» 
ur ks se eakula sobre su producto en añu con.Un , dedu

ciendo los yaslús de cosecha y liasporle al menudo tuan- 
uo ios naya, por no consumirse las verbas en el terreno 
g antes de corladas. S. hubiese ' vanas en cada 
st¿un las (slacmues se apreciara el valor en ludas.
tinca .PVv05 , tuja pruduecion es espon-
dedm^r f 1 r ,dc 9 l,l"pianienle dichos que

, lueia de los de abono y beneficio del terreno acos- 
lumbiados en el pueb'o.

Arl. ion prados, ailiticiales sccva'úa i como si fue
sen llenas de lavur de calidad análoga.

Ad. 101 Los jardines, parques, alamedas , v en ge
nera lodos los terrenos de que priva á la agriculluia para 
(kslinarlos al recreo u o lenlavion , no serán evaluados non - 
caen menos que las tierras de superior calidad del pueblo, 
recibiendo por el contrario un valor doble ó triple del dees- 
las, según la clase de los mismos y á juicio de los peritos. 
Las huertas serán evam.idas bajo el mismo principio en alen 
cion á lo escogido de sus producios.

Arl. 102. Las ni mas y canteras noseran evaluadas mas 
que por la superficie de los terrenos ocupados en su oplola- 
cion, y según su calidad, calculada por la de los circunvecinos.

Arl. 103. Las salinas que no sean de propiedad del Estado 
serán itopuestas según las cantidades que á sus dueños satisfa
ga la hacienda pública, cuando por cuenta do esla se hace la 
labncacion y csplolacion de sales, y según el producto de estas 
con deducción de gastos, en el caso de egecularse aquellas ope
raciones por cuenta de los mismos dueños.

Arl. 104. Deben ser comprendidos en las evaluaciones los 
pioductos de los canales y acequias de liego de dominio par
ticular o de la comunidad de un pueblo; v los de la pesca 
que de ellos y de los estanques y ríos de la misma propiedad 
se obtengan por arrendamiento ó en otra forma conveniente 
para conoceilos , deduciendo de ellos los gastos dc^enlre- 
lenimienlo y reparo de las.conslrucciones.

Arl. 105. Los canales de navegación serán evaluados 
como las Herías de mejor calidad por el terreno que ocu
pan con les orillas adyacentes.

Arl. 106. Cuando ios terrenos que se havan de evaluar 
sean derogadlo, veste ocasione algún desembolso á los pro
pietarios ó arrendatarios de ellos, se incluirá esta suma un 
los gastos de esplolacion.

Arl. 107 Si alguna heredad cercada ó por cercar com
prendiese diferentes especies de cultivo , los terrenos respec
tivos á cada uno de ellos serán estimados separadamente co
mo si lormasen otras tantas lineas.

Arl. 108. También se evaluarán por separado v en igual 
forma las diversas especies de cultivo que llevase un ter
reno cualquiera a la vez.

Arl 109. No se lomarán en consideración para evaluar 
el producto de los terrenos la probabilidad de la desti ac
ción de los frutos por pedriscos, inundaciones ú oirá cala
midad semejante ele., cuyos accidentes no afectan á la pro
ducción de un modo continuo y permanente.

Arl. 110. Siempre que haya que evaluar terrenos que 
no den aprovechamiento alguno pero que puedan darle reci- 
qiendo una aplicación igual d seimjaup' á la que se dé á oíros 
terrenos de la misma capdad , Se liara cargándoles el mismo 
producto líquido (pieá estos últimos.

Arl. 111. Los terrenos impropios para el cultivo, como 
cualquiera que sea su clase, ya deban esla circunstancia á 
su calmad , ya á las inundaciones y estragos constantes de 
las aguas, s-rán valuados según su producto medio anual, 
cualquiera que sea.

Fincas urbanas.
'V K, i I urbanos serán calculados por su

V’" ’í jo, ?"u®1 • l0,nada en el füo ‘umun del quinquenio 
< e I Xmiu 'i I^la rcnld se ^‘^rminaiá deduciendo del 
produc1 htal délos alquileres una cuarta parle por huecos

Arl. 113 para conocer e| producto de los alquileres se 
consultaran las escrituras ó cualesquiera oíros documentos que 
hagan nn ncion de ellos y merezcan confianza para los edificios 
arrendados con estas formalidades, y sacando despucs por 
comparación los de los otros respecto á las cuales no existan
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datos de esta clase. Ningún propietario ó inquilino podrá ne
gar su exhibición al comisionado especial de estadística cuan
do lo reclame. . , , . .

Art. 114. A falla de escrituras de arrendamiento podrán 
también consultarse con frutos los precios de venta en las lin
cas enagenadas con anterioridad para deducir la renta corres
pondiente , según el tanto por ciento que en cada pob ación 
suelan rendirlas propiedades urbanas; teniendo sin embargo 
presente el aumento de valor que en varias han recibido la» 
casas de algún tiempo á esla parle , y el estado de antigüe 
dad de la fábrica al celebrarse el contrato.

Arl. 115. En los pueblos y distritos agrícolas de corlo 
vecindario , en que la evaluación de las casas presenta mayores 
dificultades, se empezará fijando gradualmente los alquileres 
de la clase mas inferior, v deduciendo por comparación los de 
las de clases mas elevadas. La ulilidad líquida de una casa, 
por reducida que sea , no debe bajar nunca de la que se regu- 
laria á una tierra de labor de igual cabida y de las de mejor 
clase de la jurisdicción del pueblo en que la misma radique. 
' Art. 116. Los edificios rústicos déalináilos a la labranza 
son apreciados con separación de la heredad o heredades á que 
pertenecen, calculándose su renta por las reglas ques - acaban 
de manifestar, v kmiendo e presente esla circuuslancia al de
terminar los gastos de cullivo. .

Arl. 117. Los destinados á molinos de harina, aceite, 
tahonas, ingenios, v en general lodos aquellos en que seeger- 
ce unainduslriaoarlefaclosugeloá la contribución Industrial 
serán estimados solamenle por la renta correspondiente á la 
parte material del edificio, sus terrenos adyacentes y ventajas 
de su situación , sin considera-ion á la industria que en él se 
ejerza v sin comprender tampoco las maq unas propias de 
I.?misma industria, cuando no formen parle del fondo.

En el caso de. no conformarse los dueños con la evalua
ción de los peritos repartidores, se hará esla fijando el valori 
en venia déla finca, y en tenia en el lanío por denlo en que 
seésline la délos edificios de circunslancias iguales o seme
jantes en el mismo pueblo ó inmediatos.

En esta clase de edificios se deducirá la tercera parle del 
producto que se evalúe.

Arl 118. Es aplicable á las fincas urbanas lo que queda es
tablecido en el arl. 74 para las rúnicas, respeclo de «ju •, aun- 
uue se evalúen bajo una misma base las de igual da»e y cabida 
no se adopte sin embargo el principiode una estimación media 
uniforme para todas ellas, sino que se individualice esta pa
ra cada una, teniendo en consideración sus circunstancias par
ticulares. . , . . X „ ■

En consecuencia, al apreciarse un edificio dualquieia se 
considerará, no solo el pro-lucio liquido que puede producir 
comparativamente con otros scmejanles, sino el mayor ó menor 
valor que puede producir porsu posición masó ménos favoreci
da su mayor ó menor número de comodidades, la m-'jor ó peor 
nróporcion desús habilacioues, su sbh.lez ó deterioros, etc. ele

Arl 119 También debe observarse el principio de no 
cardar mas á un edificio por cuola impodible , porque el ma
yor cuidado de su propietario ó luquilmos , y los gado^que 
hagan ó hayan hecho por mejorarle accidenlalmenle , conlri- 
buyan áaumenlarsu valor en renta; asi como el de no ali
viarle por igual concepl > cuando el abandouo ó neghg'mcia 
de los propietarios ó inquilinos sea causa de que uo produzca 
lo que debiera producir en comparación con oíros de iguales 
circunstancias. Ganadería.

Arl. 120. Para evaluar las utilidades liquidas de la gana
dería se fijarán preMamenle los producios luíale» qqe á cadi 
ganadero le reporla anualmenle esla grangería, segnn el nú
mero v clase de cabezas de la de su propiedad ; se reducirán 
estos producios á dinero á los precios que hayan lemdo en el 
mercado mas próximo duranle el ultimo año; de esla cantidad 
se rebajarán los gasto» de pastos, monte, custodia , enireleni- 
mienlo y cualesquiera otros indispensables para Ja conserva
ción y beneficio de los ganados, y el resto representara el pro
ducto líquido ósea la cuola imponible. ,

Arl. 121. En e»la evaluación se procederá separamenle; 
no asi respeclo de cada ganade.o , como respeclo a cada clase 
de ganado en particular.

Arl. 122. Nosolose lomaran en cuenta los productos de 
la ganadería propiamente dichos , como crias , lanas , pieles, 
carnes, leches, quesos y demas, sino lambien los estiércoles 
y servicios agricoias que puedan proporcionar, apreciando es
tos últimos á los precios corrientes en los pueblos,, aun cuan
do los ganaderos los apliquen á la esplolacion de lincas de su 
propiedad, mediante a que en lal caso debe figurar su im
porte enlre los gastos de e»la última.

Arl. 123. Del número de crias , cuyo valor se cargue ai 
ganadero por cuenla de sus utilidades , se deducirá el de las 
que se calculen necesarias para conservar y sostener sus gana
dos con la totalidad de cabezas que posea ,á la sazón.

Arl. 124. Serán considerados como ganaderos, y se some
terán en su consecuencia á las operaciones de evaluación q1*3 
en lal concepto se efectúen con los de su pertenencia, losduc 
ños de yuntas de labor destinadas á la agricultura, ya sea en 
tierras propias ó ajenas. .

Arl. 125. Seescepluan únicamcnle los propietarios de una 
ó dos yuntas, los cuales no se considerarán destinado al líalo 
de la ganadería cuando con ella labran direclamenle de su ctien- 
la heredades de su pertenencia ó que lleven en arrendaminlo.

Arl. 126. Igualmente se evaluarán, pero con la escepcm» 
de que habla el artículo anterior, las utilidades líquidas de los 
ropielarios de yuntas de labor por el producto que sacan des
mandólas al acarreo de frutos propios ó ajenos dá olrosjrás- 

oortes cualesauiera, cuando ñor esta industria no pagen subsidio

'^n Virlúd dé i .a v u.u ui i m i. u.u uní UHI Hb de
23 de mayo del año anterior relativo á esta contribución.

Arl. 127. También tienen la consideración de ganaderos, 
para losefeclosde la estimación de sus producios líquidos por 
la parle que les corresponda, todos aquellos que tienen dados 
ganados en arrendamiento ó aparcería, cualquiera que sea el 
número de cabezas de su propiedad.

Arl. 128. Los arrendatarios y aparceros la tendrán única
mente cuando lleven mas de dos cabezas porcada especie de ga
nado ma\or, y seis por cada una de ganado menor; pero se les 
descontará este mismo número cuando por pasar de. él deban 
calculárseles las utilidades de los que posean, lista disposición 
es eslensi va á los que lleven por si ganados de su propiedad.

Arl. 129. Los productos líquidos de la ganyderia, si bien 
han de apreciarse bajo una misma base para todos los ganade
ros y para cada especie de. ganado, {deben sin embergo sufrir 
una estimación individual en cada caso , según lo que se esta
blece por los artículos 7'i.y 118 respecto de la propiedad terri
torial rústica y urbana, abandonándose el principio de una 
evaluación media pa¡a lodos ellos. Asi pues deberá lenerse 
presente:

1. ° Que las ganaderías mas numerosas son las que n por
tan mayores nulidades por la mayor economía en los gastos, 
mas grandes facilidades para el beneliciamienlo de los produc
ios y mas proporción de practicar en ellas las mejoras y ade
lantamientos de que esta industria es susceptible.

2. ° Que hay castas de calidad superior ó inferior, las cua
les á igualdad de cabezas de una misma clase dejan á sus 
dueños^benelicios muy desiguales.

En cuanto á las mayores utilidades que un manadero puede 
reportar sobre otro en igualdad de condiciones desús respecli- 
vos ganados, por la bondad de los pastos de los puntos eiH|iie 
están situados losdel primero, menos quebrantos que por igual 
razón esperimenle, mas crecido capital que el mismo aplique 
ásu profesión y otros motivos aecidenlales, y de que las oficinas 
estadísticas no pueden leucr un conocimiento constantemente 
exacto, uo influirán nada en la apreciación que de odas se haga.

Arl. 130. También debe tenerse presente, al lijar la ri
queza imponible de la ganadería, que no salga recargado un 
g.inadero respecto de otro, cuando sus mayores ganancias son 
d-bid-is al cuidado y esmero con que. atiende á su conserva
ción, á su mayor inleligencia y piácliea en la profesión, y al 
celo con que procura mejorar y perfeccionar sus ganados, y 
también que no remite aliviado, porque pudiendo producir su 
ganadería lo que otras en igual número, clase y calidad, no 
es asi por su abandono y falla de conocimientos.

La personalidad del ganadero debe desaparecer siempre al 
tiempo de hacer el cálculo de sus utilidades.

Arl. 183. Para hacer la apreciación de la riqueza de la 
ganadería, la Junta pericial formaiá un resumen de lodos los 
ganaderos re^idenlys en el pueblo, con especificación del nú
mero de cabezas de cada clase que posean y radiquen en su 
término jurisdiccional, considerándose en esle concepto á las 
Irashumanles.

En seguida establecerá las utilidades totales de. cualquier 
género que produce un número determinado de las de cada 
clase. , por egemplp 100. ,

Rebajando de esta cantidad la suma que represente los 
gastos ile enlreleuimienlo y conservación de estas mismas 100 
cabezas con arreglo á los principios que se han manifestado en 
el til. 3. °, obtendrá el producto líquido correspondiente. Es
te producto le servirá de tipo para calcular el total de cabezas 
de la clase cu va evaluación haga. Por el mismo orden estimará 
las utilidades líquidas de todas las otras,

Arl. I8Í. En el aprecio de la riqueza de la ganadería de 
la generalidad de un pueblo, practicada por los medios que 
se acaban de esponer , debe investigarse únicamente las uti
lidades medias de. las diversas clases de ella , procediéndose 
en su consecuencia al evaluarlas de cualquiera circunstancia 
que pueda dar las mismas un valor que se aparte en mas ó 
en menos de esle laido medio.

Arl. 183. Para que sobre este punto se evite lodo riesgo 
de error ó inexaclilud, se escogerán para (¡ue sirvan de base de 
la evaluación en cada clase de ganadería el ganadero que lenga 
el mayor número de cabezas en el pueblo y el (pie le leng® 
menor; se apreciaran las utJi-lades líquidas flecada uno con 
arreglo ásu» r-ispe-divas circunslancja-;see lablcceiáel lauto 
de utilidades á que cada uno salga p »r cabeza; se lomará el tér
mino medio, y inulliplic-ando por 100 el resollado, se tendrá r* 
produnlo líquido por cada 100 caberas que >egun el arl. 183 
lia deservir de Upo para la eslimamon lolal.—Es copia.

Lo que se hace saber al público para inteligencia y gO" 
bierno de log) ayuntamientos y comisionados que á esteefec'’ 
se pondrán.—Zaragosa y febrero 13 de 18Í7.—Juan l*c 
Cárdenas.

Habiendo sido enlfcgada'al Habilifado\de la clase de retirá' 
dos de esta procincia 1). Pascual Esteban, por el encargado de*- 
Banco dcS. Fernando,^una mensualidad , se presentarán en 
casa del mismo los interesados á recibirla lo> días 21-, 23 y 2o 
del actual desde las 9 de la mañana hasta bn-'^ de la tarde, U6'. 
vando al mismo tiempo el que haya variado de habitación , ( 
nombre de la calle y número de laque se ha trasladado.
de los partidos de Calataynd, Daroca, Tarasona, Borja y Sos, 
la percibirán losadlas 1 2 y 3 de marzo.

Los ajustes de cada uno de los individuos que componen y 
han compuesto esta clase desde 1.° de octubre de 18 i l hmin 
fin de diciembre de 18^6, estarán de manifestó en casa de di 
dio Habilitado para su conformidad. Zaragoza^ de febrev 
de 184-7.—El general 2.° cabo, gobernador comandante 9C' 
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